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Información Sustantiva:

Esta es la doceava versión del evento y su tema central es cooperación internacional y
convergencia entre autoridades de competenciapara la sanción de carteles internacionales.
Lo que representa un escenario propicio para intercambiar experiencias y buenas prácticas
en materia de protección de la libre competencia y la lucha contra los carteles.

Entre los temas abordados destaca las nuevas herramientas de investigación y detección de
carteles con las que cuentan las autoridades de competencia del mundó, 

"onuérg"ncias 
en la

implementación de programas de delación, técnicas avanzadas en la mani-pulación de
evidencia digital y sanciones monetarias y no monetarias aplicables u lo, carteles
anticompetitivos.

La capacidad sancionatoria de los países va de la mano con las políticas de delación y los
programas de clemencia, pues entre más alta sea la posibilidá¿ ¿et Estado de imponer
sanciones, mayor será el número de empresarios interesados en acogerse al programa de
beneficios por colaboración y confesar su participación en carteles.

Un tema de impacto fue la importancia de imponer drásticas sanciones para disuadir las
prácticas anticompetitivas. Por ejemplo, en Australia, los carteles .on .átulogados como
delito y son sancionados con cárcel. El programa de beneficios por colabo.u""ión es una
herramienta efectiva que ha tenido desarrollos importantes recientémente, es un imponante
instrumento parala detección de acuerdos contrarios a la libre competencia.



Vladimir Kachalin del Servicio Antimonopolio de Rusia, aseguró que en el mundo los
carteles siguen drenando enormes recursos de la población, incluyendo las personas de
mayores recursos, igualmente indicó que es importante sancionar a los cartel.i, lar multas
(fines) deben estar diseñadas de manera inteligente para asegurar que se cumplan las
norTnas de libre competencia y evitar que se vuelvan a repetir esas conductas.

"Para detectar los carteles y acabar con ellos es necesaria la cooperación internacional":
ICN

Se abordaron temas relacionados con la importancia de la protección de la libre
competencia y la cooperación que debe existir entre las distintas autoridades para atacar los
carteles empresariales.

La primera plenaria abordó el tema de la cooperación y la convergencia en los métodos de
detección e investigación de cárteles ¿qué estamos haciendo? ¿Cuáles son las prioridades
actuales?

Cooperación y Convergencia en Cartel: Los programas de clemencia - carteles de detección
Expuesto por Kohei Yamamoto, establece los siguientes criterios adecuados en Japón:

o Las sanciones severas contra cárteles participantes
o Introducción del programa de clemencia en2006 y su enmien d,a en2009
o El programa de clemencia fue establecida en Japón
o Compartir información sobre cártel través de la cooperación con agencias de la

competencia extranj era
o Introducción de disposiciones sob¡e JFTC de proporcionar información para

Agencias de la competencia extranjera en2009

La segunda plenaria abordo el tema sobre los obstáculos que existen parala cooperación
efectiva entre autoridades de competencia de distintos países y la poca convergencia
alcanzada en las investigaciones encaminadas a la detección de carteles internacionales. así
como las estrategias para combatir dichas prácticas restrictivas de la competencia.

En opinión de Bezzi, la capacidad de compartir inform ación y recibir asistencia en la
investigación transfronterizaha jugado un papel importante en el procesamiento efectivo de
los cárteles internacionales; un número de casos australianos impórtantes se han convertido
en nuestra capacidad para cooperar a nivel internacional (Manguera Marina, papel fino,
Catga Aérea); del mismo modo Australia ha desempeñado un papel importante en la
asistencia a sus homólogos extranjeros persiguen cárteles; y invertir en las relaciones
interinstitucionales y mecanismos jurídicos que permitan el intercambio de información
internacional y la asistencia mutua de investigación reforzará la cooperación policial
transfronteriza a tr av és del tiempo.

En su exposición Marco Bezzi presenta las siguientes conclusiones:



o Fueftes relaciones de agencia a agencia son una base import anfe para la cooperación
interinstitucional en las investigaciones.

o Sin embargo, hay límites a lo que pueden lograr las relaciones, en particular con
respecto a la información confidencial con los derechos de terceros.

o Debido a los acuerdos de cooperación, los EE.UU. y Japón son los mejor situados
para obtener todas las pruebas pertinentes en Australia.

o Mucho se puede lograr a través de intercambios informales de información no
confidencial.

o Es la ACCC inusual en su capacidad para compartir información y brindar
asistencia en la investigación a otras agencias.

En la tercera se evaluaron la posibilidad de convergencia en los programas de clemencia, al
analizar el caso hipotético de un cartel internacional.

En su exposición Christof Vollmer establece un proceso de requerimiento basado en los
siguientes criterios:

o Inmunidad Tipo A
o Inmunidad Tipo B

En ambos casos los requerimientos son similares, que consiste, para primer
solicitante, aportar información + evidencia que permitan probar el deli?o, noaplica
ni para el cabecilla ni otros asociados, cooperación plena y continua incluyéndo
asegurar la cooperación de los empelados.
Las consecuencias involucra inmunidad completa sin discreción sin excepciones en
el Tipo A en el caso de Tipo B, inmunidad completa como regla sin discreción pero
posible excepciones.

o Reducción de multas, entre los requerimientos debe hacer una contribución
considerable a la prueba de la infracción (por ejemplo, documentos si están
disponibles), cooperación completa y continúa incluyendo asegurar la cooperación
de los empleados.
Las consecuencias implica reducción de multas hasta el 50Yo,las decisiones están
basadas en dos elementos: uno, orden de aplicación, el tiempo es esencial y dos,
valor probatorio

o Cooperación, los requerimientos contempla: el solicitante debe cooperar de manera
completa y continua durante la duración completa del procedimiento, poner fin a su
participación en el cártel, entregar toda la información y las pruebas a su
disposición vna vez presente su solicitud de clemencia, mantener sü cooperación
con la agencia hasta que la agencia lo exima de esta obligación, nombre de todos
Ios empleados involucrados en el acuerdo de cártel (incluidos los ex empleados)

Se discutieron, entre otros temas, las dificultades y retos que enfrentan las autoridades de
competencia pararecaudar la información necesaria y así detectar carteles empresariales.

En el caso de Colombia, el jefe de asesores de la Superintendencia de Industria y Comercio,
Felipe García, como panelista en el debate sobre la interacción que se p..r"ntu entre las
investigaciones administrativas y las de carácter penal. Hizo énfasis en lanecesidad de que
las autoridades de competencia cuenten con equipos humanos altamente calificados y



especializados, para adelantar las investigaciones encaminadas a la detección de carteles
empresariales, como sucede por ejemplo, en países como Nuevazelanda.

Otra conclusión importante de esta plenaria es que el ICN Cartel Workshop, es un
escenario propicio para fortalecer las rllaciones de üs autoridades, mejorar los canales de
cooperación internacionaly avanzar en la detección de carteles que trasCienden fronteras.
El impacto en las funciones bajo su responsabilidad, será a:
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